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Señora
BEATRIZ AMPARO SERNA LÓPEZ
Carrera 65 No. 40-39
Correo electrónico: beatrizamparo.serna@gmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta a PQRS con radicado 202110305246

Señora Beatriz Amparo,

En atención a la queja presentada mediante el sistema único de gestión de 
peticiones, quejas, reclamos y/o Sugerencias de la Alcaldía de Medellín con 
radicado 202110305246, me permito recordarle que este despacho le ha dado 
varias respuestas a las quejas presentadas por usted en razón a la construcción 
que se adelanta en la Carrera 65 # 40 39, motivo por el cual nos hemos acogido 
a lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015. “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; en las cuales se 
señalan los términos establecidos para dar respuesta a los mismos. 

Así mismo, el inciso segundo del artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, establece: 

“…Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a 
las respuestas anteriores…”

Teniendo en cuenta lo anterior, considera el despacho, que ya se le ha dado 
debida respuesta a su reiterada inquietud. 

Cordialmente,

SARA BEATRIZ ZABALA BEDOYA
INSPECTOR DE POLICIA
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